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Señor 
Alex Morale s Aguila r 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA RUTATRANSA S.A. 
Presente -
De nuestras consideraciones: 

ABALC O CRUZ LEONARD O HERIBERTO portador de la Cédula de 

Ciudadanía No. 170743616-6; y la Sra. SEGURA GAIBO R GLORIA MARIA , 
portador de la Cédula d$ Ciudadanía No. 170923212-6 de estado civil 

casados, mayores de edad, nacionalidad ecuatoriana, en calidad de 

CEDENTES; y la señora , VILLALB A MARIA ESTHER , portador de !a Cédula 

de Ciudadanía No. 170588287-4. de estado civil viuda de , nacionalidad 

ecuatoriana, en calidad de CESIONARIO; en forma libre y voluntaria por sus 

propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo 

que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la 

transferencia referida. 

I.- TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE a la Sr. VILLALB A 
MARIA ESTHER, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA 

ORDINARIA DE USD $ 10, oo, registrada en el libro de Títulos o Talonario de 

Acciones con el TITULO N° 000001, de fecha 1 de Marzo del 2013 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 

100zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.00 dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, . 

CESIONARIO 
ce . No. 170588287-4 



Quito, 19 de Octubre de 2015 

Señor 
Alex Morales Aguilar 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA RUTATRANSA S.A. 
Presente- 

De nuestras consideraciones: 

VIZCAINO BENAVIDES IVAN VICENTE portador de la Cédula de Ciudadanía 

No. 171269214-2; de estado civil divorciado , mayor de edad, nacionalidad 

ecuatoriana, en calidad de CEDENTES; y la Srta, AGUILAR JARAMILLO 

ENID MAGDALENA , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 171711434-0, 

de estado civil soltero, mayor de edad, nacionalidad ecuatoriana, en calidad de 

CESIONARIO; en forma libre y voluntaria por sus propios y personales 

derechos; hemos convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

y DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, solicitamos se digne REMITIR 

a la Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

ll TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al Srta. AGUILAR 

JARAMILLO ENID MAGDALENA, en su calidad de CESIONARIO, UNA 

ACCION NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 10, oo, registrada en el libro de 
Títulos o Talonario de Acciones con el TITULO N* 000099, de fecha 1 de 

Marzo del 2013 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 

100.00 dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

    

  

Atentamente, 

VIZCAINNO BENAVIDES IVAN VICENTE 
CEDENTE 
C.C. No. 171269214-2; 

AGUILAR MILLO ENID MAGDALENA 
CESIONARIO 
C.C. No. 171711434-0 

 



Quito, 19 de Octubre de 2015 

Señor 
Alex Morales Aguilar 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA RUTATRANSA S.A. 
Presente- 

De nuestras consideraciones: 

TATAYO SIMBAÑA SEGUNDO RAMIRO portador de la Cédula de Ciudadanía No. 

171213789-0; y la Sra. GUACOLLANTE GUALOTO LIDIA LUCRECIA portador de la 

Cédula de Ciudadanía No. 171143802-6, mayores de edad, de estado civil casados 

de , nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CEDENTES; y el señor  TATAYO 

SIMBAÑA CARLOS ALFONSO, portador de la Cédula de Ciudadanía No, 171020923- 
8, y la Sra. AREBALO PUENTE MARIA HERMELINDA portador de la Cédula de 

Ciudadanía No. 171304151-3, mayores de edad, de estado civil casados de , 

nacionalidad ecuatoriana en calidad de CESIONARIO; en forma libre y voluntaria 

por sus propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo 

que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la 

transferencia referida. 

|.- TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al Sr. TATAYO 

SIMBAÑA CARLOS ALFONSO, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION 

NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 10,00, registrada en el libro de Títulos o 

Talonario de Acciones con el TITULO N* 000087, de fecha 1 de Marzo del 

2013 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 

100.00 dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

  

Atentamente, 

mu SIMBAÑA SEGUNDO GUACOLLANTE GUALOTO LIDIA 

CEDENTE CEDENTE 

C.C. No. 171213789-0; C.C. No. 171143802-6 

ERA 5 
TATAYO SIMBÁÑA CARLO: AREB A LO PUENTE MARIA 

CESIONARIO CESINARIO 

C.C. No. 171020923-8 C.C. No. 171304151-3 

 



Quito, 19 de Octubre de 2015 

Señor 

Alex Morales Aguilar 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA RUTATRANSA S.A. 
Presente- 

De nuestras consideraciones: 

SIMBAÑA COLLAGUAZO ANIBAL GILBERTO portador de la Cédula de Ciudadanía 
No. 171565872-8; y la Sra. NARANJO ERAZO ALEXANDRA VERONICA portador de 

la Cédula de Ciudadanía No. 172021255-2, mayores de edad, de estado civil casados 

de , nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CEDENTES; y el señor ENRIQUEZ 

ENRIQUEZ MARICELA DEL ROCIO , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 

040103410-3, y el Sr. MENESES QUELAL MANUEL FAUSTO portador de la Cédula 

de Ciudadanía No. 040091441-2, mayores de edad, de estado civil casados de , 

nacionalidad ecuatoriana en calidad de CESIONARIO; en forma libre y voluntaria 

por sus propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo 

que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la 

transferencia referida. 

|.- TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al Sr. ENRIQUEZ 

MARICELA DEL ROCIO, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION 

NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 10,00, registrada en el libro de Títulos o 

Talonario de Acciones con el TITULO N” 000083, de fecha 1 de Marzo del 

2013 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 

100.00 dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

  

CEDENTE 
C.C. No. 171565872-8; 

            NI 
< 
ENRIQUEZ ENRIQUEZ MARICELA 
CESIONARIO CESINARIO 
C.C. No. 040103410-3 C.C. No. 040091441 -2 

   
 



Quito, 19 de Octubre de 2015 

Señor 
Alex Morales Aguilar 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA RUTATRANSA S.A. 
Presente- 

De nuestras consideraciones: 

USHIÑA TATAYO JOSE LEONIDAS portador de la Cédula de Ciudadanía No. 

170999636-5; y la Sra. GUACOLLANTES GUALOTO MARIA DE LOURDES portador 
de la Cédula de Ciudadanía No. 171143800-0, mayores de edad, de estado civil 

casados de , nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CEDENTES; y el señor 

QUISHPE ARCOS HOLGER HUMBERTO, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 

020116546-1, y la Sra. GUACOLLANTE GUALOTO SUSANA DEL CARMEN 
portador de la Cédula de Ciudadanía No. 171226941-2, mayores de edad, de estado 

civil casados de , nacionalidad ecuatoriana en calidad de CESIONARIO; en forma 

libre y voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos convenido y 

suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al 

presente; por lo que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de 

Compañías la transferencia referida. 

1.- TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al Sr. QUISHPE 

ARCOS HOLGER HUMBERTO, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION 

NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 10,oo, registrada en el libro de Títulos o 

Talonario de Acciones con el TITULO N* 000093, de fecha 1 de Marzo del 

2013 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 

100.00 dólares por acción, 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

ea J ) lb 

     

  

USHIÑA TATAYO JOSE GUACOLLANTES GUALOTO MARIA 
CEDENTE CEDENTE 
C.C. No. 170999636-5; C.C. No. 171/143800-0 

lll 5 PRE 
QUISHPE ARCOS HOLGER GUACOLLANTE GUALOTO SUSANA 
CESIONARIO CESINARIO 
C.C. No. 020116546-1 C.C. No. 171226941-2 

 



Quito, 19 de Octubre de 2015 

Señor 
Alex Morales Aguilar 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA RUTATRANSA S.A. 
Presente- 

De nuestras consideraciones: 

MENESES QUELAL MANUEL FAUSTO portador de la Cédula de Ciudadanía No. 

040091441-2; y la Sra. ENRIQUEZ ENRIQUEZ MARICELA DEL ROCIO , portador 

de la Cédula de Ciudadanía No. 040103410-3 de estado civil casados, mayores de 

edad, nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CEDENTES; y el Sr. , 

PALACIOS CHALACAN CRISTHIAN ANDRES , portador de la Cédula de 

Ciudadanía No. 172099957-0, de estado civil soltero de , nacionalidad ecuatoriana, 

en calidad de CESIONARIO; en forma libre y voluntaria por sus propios y 

personales derechos; hemos convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE 

ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, solicitamos se 

digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

1.- TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE a la Sr. PALACIOS 

CHALACAN CRISTHIAN ANDRES , en su calidad de CESIONARIO, UNA 

ACCION NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 10, oo, registrada en el libro de 

Títulos o Talonario de Acciones con el TITULO N* 000045, de fecha 1 de 

Marzo del 2013 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 

100.00 dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

ES ; 
ENRIQUEZ ENRIQUEZ MARICELA MENES MANUEL 
CEDENTE CEDENTE 
C.C. No. 3410-3 C.C. No. 040091441 -2 

  

    

IDS CHALACAN CRISTHIAN 
CESIONARIO 
C.C. No. 172099957-0 

 



Quito, 19 de Octubre de 2015 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Seño r 
Ale x Morale s Aguila r 

G E R E N T E GENERA L 

COMPAÑÍA RUTATRANS A S.A . 

Presente -

De nuestras consideraciones; 

GALL O RODRIGUEZ RICARDO JAVIE R portador de fa Cédula de Ciudadanía No. 

171274373-9; y la Sra. JIMENEZ LLUMIQUINGA MARIA ALEXANDR A portador de la 

Cédula de Ciudadanía No. 171428565-5 de estado civil casados, mayores de edad , 

de nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CEDENTES; y el señor, MENESES 
RAMOS VICTOR HUGO , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 170985147-9 
mayor de edad, de estado civil soltero de , nacionalidad ecuatoriana, en calidad de 

CESIONARIO; en forma libre y voluntaria por sus propios y personales derechos; 

hemos convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, 
adjunta al presente; por lo que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia 

de Compañías la transferencia referida. 

I, TRANSFERENCI A DE ACCIONES : 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE a la Sr. MENESES 
RAMOS VICTOR HUGO, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION 

NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 10, oo, registrada en el libro de Títulos o 

Talonario de Acciones con el TITULO N" 000027, de fecha 1 de Marzo del 

2013 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 

100.00 dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, ^ s - — 

CEDENTE 

ce . No. 171274373-9; 
CEDENTE 

ce . No. 171428565-5 

MENESES RAMOS VICTOR 
CESIONARIO 
ce . No. 170985147-9 


